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GOBIRRNO ORL ESTADO 
OR SONO'IV\ 

EL C. J\RMJ\NDO LOPEZ NOG/\LES, Cobernndor Constitucinn;il del 

Estado Libre y Soberano de SonorR, :i sus hRhitantes snhPd: 

Que el JI. Congreso del Estrido, se )¡;i sPrvido (lirigirrnP In 

siguiente LEY: 

N ll M t: RO -t 

ld, CONGIU~S0 DFL ESTADO LIBIH'. Y SOIH R\!\O DE SOM)IU. F:'-i :\0\1111u: 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO GEL MUNICIPIO 
DE PITIQUITO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1o.- En el ejercicio fiscal de 1998. el Ayuntarrnento del Muri1c1¡110 de 
Pitiquilo, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cant1d;:ides 
estimadas que a continuación se enumeran. 

1.- Impuestos $319,600 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos $4,500 

b) Impuesto predial 285,100 

c) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 30.DOO 

11.- Derechos 22,400 

a) Alumbrado público 6,800 

b) Rastros 3,600 

c) Otros servicios 12,000 
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111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

2 Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado.-

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

IV. -Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Recargos 

e) Donativos 

d) Aprovecharrnentos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Participaciones estatales 

d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e) Fondo de impuesto especial 

f) Fondo de impuesto de autos nuevos 

g) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

122,800 

10,900 

10,900 

111,900 

108,000 

3,900 

139,100 

14,400 

1,200 

25,000 

98,500 

4,050,081 

2,932,478 

328,194 

26,063 

46,077 

44,254 

4,715 

668,300 

---------

$4,653,981 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora, por un 
importe de $4 653,981 00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M N) 

A,~l :c1 1u, ::o En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
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créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

. . ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

. ARTICULO 5o.- El Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Artículo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
<iltima parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
trnpuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese ni Ejecutivo para su sandón y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonora, 11 27 de 
dklemhre de 1997.- DIPUTADO PRES[()ENTE.• C. FIUBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA,- RUBRICA.· DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO,- RUBRICA.-

Por tnnlo, mando se publique en el lloletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento,• 
PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.• SUl<'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.· ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- I.IC. 
MIGllEL ANGEL MllRILLO AISPlJRO,. RUllRIC,\,. 
El60 52 SHc, IV 
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OOBIRRNO DRL ESTAf)O 
DE SONORA 

EL C. J\HMJ\NllO I.Ol'flZ NQ(;J\LflS, r;obernador Constitucional del 

BstAdo J,ibre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el I!. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la 

siguiente LEY: 

N U 1\1 ERO 5 

EL CONGRESO IH~L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBIU: 

DEL PUEBLO, IH'.CIU~TA LA SIGlllENTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA, SONORA. PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1 o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Magdalena, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuestos adicionales 

c) Impuesto predial 

d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

$28,713 

30,585 

1,929,773 

221,062 

$2,210,133 

840,630 
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a) Panteones 

b) Rastros 

c) Parques 

d) lr;é\11s1to 

e) Estacionamiento 

f) lJesarrollo urbano 

g) Otros servicios 

lli.- Productos 

Por servicios que se prestP.11 en funciones 
de derecho privado --

a) C)torg::miiento de financiamiento y 
rend1rn1e11to de capitales 

IV.-Apr ovechamientos 

a) Multas 

tJ) Recargos 

c) Donativos 

d) Reintegros 

e) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) rondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municip81 

c) Multas federales no fiscales 

d) Part1c1pac1ones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) Fondo de impuesto especial 

g) Fondo de impuesto de autos nuevos 

h) Fondo de fortalecimiento rnun1c1pal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

33,095 

58,014 

42,099 

217,874 

99,939 

15,620 

82,886 

324,198 

33,095 

878,617 

1,100 

183.336 

101,388 

709,670 

6,900,935 

540,427 

3,150 

122.429 

295,033 

109,713 

30,190 

1,656 834 

33,095 

1,874,111 

9,658,711 

$14,616,680 
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ARTICULO 2o - Para el eiercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, por un 
importe de $14,616,680 00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual. sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO 5o.- El Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, deberá 
enviar al Co11greso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Artículo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

AfHICULO 60 - De acuerdo al Artículo 136. fracción XXI, última parte. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
(1lt1rna parte. de la Ley Orgánica de Administración Municipal. para su ejercicio. todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley. requerirá de la autoflZación previa 
del Congreso del Estado 

TRANSITORIOS 

ARl /CULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
d1verséls disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2. sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de brenes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermo•illo, Sonora, a 27 de 
diclembr• d.- 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oíicial del E•tado y se le de el debido cumplimiento.
PALAC[O DE GOBIERNO, Hermosillo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos nonnta y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAi, DEL 
ESTAUO.- ARMANDO LOPl•:z NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DR GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MORILLO AISPURO.- RUBRICA.· 
El61 52 Secc. IV 
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PODER ~JECUTIVO 
OOBIRJtNO DRL ESTADO 

DE SONOAA 

EL C. ARMANDO LOPEZ NOGALES, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el ll. Congreso del Est;ido, se lrn servido dirigirrnP la 

siguiente LEY: 

NUMERO 6 

EL CONGRl(SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DF: SONOR/\, ~~N NOl\lBIU~ 

0EL PUEBLO, DF:CRET/\ LA SIGlllF,NTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 
IMURIS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Concejo del Municipio de 
lmuris, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos $462,680 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos $6,300 

b) Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos 1,150 

e) Impuestos adicionales 24,257 

d) Impuesto predial 280,973 

e) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 150,000 

11,- Derechos 86,620 
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;,) Alumbrado público 

b) Rastros 

c) Tránsito 

d) Desarrollo urbario 

e) Otros servicios 

111.- Productos 

1. Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Otorgarniento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Venta de placas con número para 
nomenclatura 

c) Servicio de fotocopiado de documentos a 
particulares 

2 Por el uso, aprovectiarnienlo o er1a1enación 
de sus bier1es de dered10 privéldo -

8) Enajenación orIerosa cJe biew~s muebles e 
inmuebles 

b) Venta de lotes en el panleór1 

c) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

IV. -Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Hecargos 

c) Donativos 

d) Reintegros 

e) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de part1cipac1ones 

b) Fondo de fomento municipal 

15,000 

6,500 

26,750 

1,670 

36,700 

324,500 

12,900 

9,200 

2,200 

1,500 

311,600 

280,000 

~.000 

27,600 

196,745 

80,365 

1,000 

15,000 

12,700 

87,680 

4,095,497 

2,957,980 

298,373 
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c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenenci<1 y uso de 
vehículos 

f) Fonda de impuesto especial 

g) Fondo de impuesto de autos nuevos 

h) Fondo de fortalecimiento rnunicip;.il 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1,493 

34,468 

77,092 

1\4,605 

7,889 

673,597 

Nº 52 Secc. IV 

$5,166,042 

ARTICULO 2o.- Para el e¡ercicio fiscal de 1998, se aprueba \;.i Ley ele Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Concejo del Municipio de lrnuris, Sonora, por uri importe de 
$5,166,042 00 (CINCO MILLONES C\FNTO SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS 
PE'SOS 00/100 M N) 

ARl \CULO 3o.- En los casos de otorgél111ie11to de prórrog;.is par;.i el pano de 
créditos fiscales, se causarán ínter eses al 2%, rner1su;.il, sobre sil Idos ir1solutos, dur arite el 
ario de 1998 

ARTICULO /\o - En los té1rni11os del /\1tíc11lo 33 de la Ley de iiac1e11rJa 
M11111r:1pal, el pago extemporáneo de créditos fiscales cJ;:,1;:i lugar al cobro de recargos, 
sier1dn la tasa de los II11srnos de un 50°/4, rnayor a la se1-1alarl;1 eII el Artículo que a11tecede 

ARTICULO 5o El Conce¡o del Municipio de l11111ris, So11ora, deberá erwiar rll 
Congreso del Estado, trimestra\mer,te, dentro de \os quince días siguientes al trimestre 
ve11cido, la información y documentación señalada e11 la Fracción XXIII del Artículo 136 de 
la Co17st1tución Política del Estado Libre y Soberano de Sor,ora 

ARTICULO 60 - De acuerdo al Artículo 136, f1 acción XXI, últirna parte, de la 
Constitucióll Política del Estado Libre y Sobe,ano de So11ora, y Artículo 37, fracc1ó11 XXII, 
última parle, de la Ley Orgánica de Administración Mur1icipal, para su e¡ercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al rnonto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley núrnero 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de ju\10 de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

ARTICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el día primero ele 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del EstarJo 
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Comuníquese al Ejccutin, parn su sanción y pro11111lgad,ín. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonorn, 11 27 de 
didemb,·e de 1997.- Dll'lJTADO PRESIDENTE.- C. FILIDERTO ALFARO CAZARES.- Rlll\RICA.
Dll'lJTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- IHIBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS IIARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando •c puhlique en cl BolelÍn Oficial del Estado y •e le de el debido cumplimi<-nto.
l'ALACIO DE GOBIERNO, llt-rmo.,illo, Sonora, diciembre veintinune dt> mil noveci<'nlos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~~ELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO I.OPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISl'URO .• RUBRICA.· 
E162 52 SHc. IV 

GOBIRRNO DRL RSTAVO 
D8 SONORA 

!:L C. !\HMJ\N!lO J.01'!:Z N()(;¡\1,1:S, (;ob0rnador Const i 1 ucional del 

Fst;1do Libre y SohE'ra110 de Sonora, a sus habitantes sabed: 

()11e Pl !\. C1Jngre'.i<' dPl Fst:ido, se h;i servido diríginn(' ];1 

s i g u i f' 11 1 e U: Y : 

N 111\1 EH O 7 

EL CONGRESO l>EL ~:STAl>O LIBIU: Y SOBERANO DE SONORA. EN NOMBIU: 

nn, l'lf EBLO, l)f<:( ·nETA LA Sl(;I 111-'.NTE 

LE Y 

DE INGFESOS Y PRESUPUl:::SlO DE INGHESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE AGUA PRIETA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

AR l!CUL O 1 o. - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Agua Prieta, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que a continuación se enunier an 

1.- Impuestos 

a¡ Impuesto sob, e d1w,1 s,ones y espectaculos 
públicos 

$5,957,000 

$226,000 
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b) lrnpuestos adicionales 

c) Impuesto predial 

d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

e) Seguridad pública 

d) Tránsito 

e) DPsarrollo urbano 

f) ()(1 us ser VICIOS 

111.- Contribuciones Especiales por Mejoras 

,1) AguR pot8ble 

ti) P8vrmentac1ór1 

IV.- Productos 

Por servIcI0s que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Venta de placas con número para 
nomenclatura 

b) Expedición de estados de cuenta 

e) Venta o arrendamiento de caJas 
estacionarias para depósito de basura 

d) Mensura, rernensura, deslinde o localización 
de lotes 

e) Otros no especificados 

f) Servicio de limpieza de lotes 

2. Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado.-

a) Enajenación onerosa de bienes rnueb!es e 
rnmuebles 

b) Venta de lotes en el panteón 

55,000 

1,000 

28,000 

2,000 

90,000 

100,000 

-·,-- --------

382,000 

32,000 

Nº 52 Secc. IV 

780,000 

4,000,000 

951,000 

1,410,000 

9,000 

1,000,000 

452,000 

197,500 

345.000 

85.000 

1,000,0U0 

276,.000 

414,000 

3,413,500 

1,085,000 

690,000 
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V.- Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Recargos 

c) Donativos 

d) Aprovechamientos diversos 

VI.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

e) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto de importaciones y 
exportaciones 

f) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

g) Fondo de impuesto especial 

h) Fondo de impuesto de autos nuevos 

1) ronda de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

1,781,000 

418.000 

785,000 

140,000 

13,804,797 

627,632 

13,000 

380,163 

1,072,000 

703,118 

278,107 

71,948 

4. 199 834 

3,124,000 

21,150,599 

$35,420,099 

ARTICULO 2o - Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, por un 
importe de $35,420,099.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE 
MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de fa Ley de Hacienda 
Mun1c1pal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos. 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO 5o - El Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
tfimestre vencido, la infonnac1ón y documentación señalada en la Fracción XXIII del Artículo 
136 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Sonora 

ARTICULO 5o .. [J,~ ,:;cc:,"1do al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
últuna parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ing1eso 
ad1c1011al o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado 

TRANSITORIOS 

AR! !CULO Pl<IMERO - Se prorroga el período de vIge11cI;c1 del A1ticulo 
·¡ ercer o Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforrna y ad1c1011a 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Of1c1al del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de Julro de 1994. relativo al pago del 
impuesto sobre traslFJción de dominio rle bienes inmuebles. hasta el 31 de rl1nernbm de 
1998 

ARTICULO SEC;UNDO - La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comun(quese al Ejecutivo para su sanción y promulgución. 

SALON DE SESIONES DEI. H. CONGRESO DEI, ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, 11 27 de 
dicll'mbre dl' 1997.• DIPUTADO PRESIDENTE.- C .. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RlillRICA.
DIPUTADO $ECRETARIO.- C. OFEUA GONZAJ.EZ MIRANDA.- RUBRICA.· DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCEI.O MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando S<' publique en el Boletín Ofidal del Estado y S<' ,._. di, el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, HPrmosillo, Sonora, dlci<'mbre velntinue,,e de mil novecientos noventa y 
siet<'.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAi. DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- El. SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURIJ.LO AISPURO.- RUBRICA.-
E163 52 Sl'CC. IV 

PODER EJECUTIVO 
GOBIRRNO DRl, ESTADO 

DE SONORA 

EL C. /\llM/\NllO LOPI\Z NO(;/\LES, c;obernador Constitucional del 

Estado Libre y Soheru110 de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el 11. Congreso del Esu1do, se h;i servido dirigirme la 

sig11iente LEY: 

NlJl\11<:RO 11 

EL CON(;1u:so 1)1-:L ESTl\110 uu1u: Y SOIIEH,\NO DE SONOH,\, EN NOi\llllU: 

UF:L PUEBLO, l>ECHETA LA SH;lltENn: 
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L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE I\RIZPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

ARTICULO 1o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Ar1zpe Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
est11nad21s que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos 

e) Impuestos adicionales 

d) Impuesto predial 

e) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes lflmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

c) Rastros 

d) Tráns1tn 

e) Otros SPrvicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derect10 privado -

a) Otorgarniento de f111anc1arnie11to y 
rendimiento de capitales 

b) Mensura, rernensura, deslmde o localización 
de lotes 

2 Por el uso, aprovecl1arniento o ena¡enac1ór, 
rJp sus bienPs de derecho privéldn -

a) Fr1a¡c11dc11111 (>11r•10•: 1 d,· ¡,,,.,,, •., 11"1•·t ... 

lflfllllr?bl,,•; 

$239,518 

$ 1,200 

990 

12,826 

144,220 

80,282 

36,453 

12,000 

500 

5,500 

9,642 

8, t3 11 

19,764 

2,371 

360 

2,011 

17,393 

1 /,:E13 



16 LUNES 29 Lm DICIEMBHJ~ Ut'.- W'Jt BOLETIN 
OFICIAL .-------N-º -52-Se-cc-.-IV 

IV.-Aprovecllamíentos 

a) Multas 

b) f~ecargos 

e) /\provecharn1entos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Participaciones estatales 

d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e) Fondo de impuesto de autos nuevos 

f) Fondo de impuesto especial 

g) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

4,700 

1,650 

26,300 

1,866,465 

289,206 

24,535 

8,228 

842 

17,989 

271,662 

32,650 

2,478,927 

$2,807,312 

ARTICULO 2o. - Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Arizpe, Sonora, por un 
importe de $2,807,312.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M N ) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscaíes, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Municipio de Arizpe, Sonora. deberá 
erWlélr ai Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articuio 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXt, últ:ma parte. de la 
Conslitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Articulo 37, fracción XXII, 
últ1rna parte de la Ley Orgánica de Adrninistración Municipal, para su e3ercicio. todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del C0ngreso del Estado 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comun{quese el Ejecutivo pare su sencl6n y promulgeci6n. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, e 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO Al,FARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS-BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
E164 52 Secc. IV 
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PODER EJECUTIVO 
GOBIRR.NO DRL ESTADO 

DR SONORA 

EL C. /\HM/\NlJO LOPEZ NO(;¡\t,ES, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

q,1e el 11. Congreso del Estil<lo, se ha servido dirigirme la 

siguiente LEY: 

NUMERO 9 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 01<: SONORA, lm NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECJrnTA LA SIGUIENTE 

L E Y 

DE' INGF~ESOS y PRESUf ~'jTQ DE INGl~Ec;os DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
D[ FrWNTER/,S, SONOl~A. ! ·ARA EL EJEf~CICIO FISCAL DE 1998. 
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ARTICULO 1 o - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayunlarnienlo del Murnc1p10 de 
Fronteras. Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuestos adicionales 

c) lrnpueslo predial 

d) Impuesto sobre traslación de domi11I0 de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Rastros 

e) Seguridad pt'ibliu, 

d) Tránsito 

P) Desarrollo urba110 

f) ( :ontrol sanitario de ar 111118l es domésticos 

g) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servrcI0s que se prest~n en funciones 
de derecho privado -

a) Venta de placas con número para 
nornenclc1tura 

b) Venta de planos parn construcción de 
viviendas 

2 Por el uso, aprovechamiento o ena¡enAción 
de sus bienes de derecho privado -

a) Ena1enac1ón onerosa de brenes muebles e 
inmuebles 

b) Venta de !oles en el panteón 

e) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

$142,309 

$15,137 

9,409 

108,263 

9,500 

282,605 

172,417 

20,000 

35,905 

23,670 

10,331 

15,00U 

5.282 

57,943 

4,474 

b14 

3,960 

53.469 

5,133 

165 

48,171 



_Lu_N_1_~s_2_o_o_E_o_1c_~1E_• M_r_n_IB_¿ I_)r_~ _,0_0_1_---1 BOLETIN ._1 ___________ J._~_ 
Nº 52 Secc. IV OFICIAL 1 

IV .-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Indemnizaciones 

c) Donativos 

d) Reintegros 

e) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento murncipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenenci;ci y uso de 
vehículos 

f) Fondo de impuesto especial 

g) Fondo de impuesto de autos nuevos 

h) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

108,505 

1,027 

7,605 

513 

66,441 

2,802,816 

348,036 

3.586 

55,222 

61,321 

32,959 

6,275 

497,737 

184,091 

3,807,952 

$4,474,900 
-------

ARTICULO 2o.- Para el eJercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, por un 
importe de $4,474,900.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 MN) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobr,e saldos insolutos, durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o - En los términos del Articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal. el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos. 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

AR T !CULO 5o.- El Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora. deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente. dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articulo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

ART !CULO 60 - De acuerdo al Articulo 136, fracción XXI, última parte de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII. 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
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adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autonzac1ón previa 
del Congreso del Estado 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de l;:i Ley número 390 que reforma y ad1c1ona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Of1c1al del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUHRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEi, ANGEL MURILLO AISPURO.- RURRICA.-
El65 52 Secc. IV 

OOBIRRNO DEL ESTADO 
DR SONORA 

EL C. /\RM/\NllO LOl'EZ NO(;t,.1,ES, (;obernador Const i t11ciona 1 dE'l 

Est::ido Libre y Soher:1110 de Sonora, a sus lwbitantes sabed: 

que el ll. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme ]fl 

siguiente LEY: 

NUMERO 10 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO l>F. SONORA, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 
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L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE ETCHOJOA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1 o - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Etchojoa, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos 

c) Impuestos adicionales 

el) Impuesto pred1al 

e) ltnpuesto sobre traslación ele clomirno ele 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) MercRdos y centrales de Rhasto 

e) Panteones 

ci) f-~astros 

e) Parques 

I) Seguridad pL1bl1ca 

g) Tránsito 

h) Desarr olio urbano 

i) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presteI1 en funciones 
ele derecho privado -

a) Utorgamier1to de finariciamier,to y 
r er 1u1rniento de capitales 

b) Otros no especificados 

$1,116,021 

$238,153 

48,725 

121,630 

527,143 

180,370 

519,474 

178,575 

86,300 

22,253 

20,200 

8,320 

8.060 

98,044 

56,063 

41,659 

135,024 

54,881 

50,578 

4,303 
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2 Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado. -

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

IV .-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Recargos 

c) Donativos 

d) Aprovect1amientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) Fondo de impuesto especial 

g) Fondo de impuesto de autos nuevos 

h) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

80,143 

80,143 

t66,850 

42,365 

141,360 

825,960 

15,385,140 

770,892 

2,800 

1,112,118 

832.886 

288,003 

85,226 

4,349,283 

1,176,535 

22,826,348 

$25,773,402 

ARTICULO 20.- Para el e¡ercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, Sonora, por un 
importe de $25,773,402.00 (VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 00/100 MN) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o - En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Mun1c1pal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO 5o - El Ayuntamiento del Municipio de Etcho¡oa, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince dias siguientes al 
trnnestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articulo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 
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ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, últirna parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Articulo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su e1ercic10, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
l ercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas d1spos1ciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gob1e1no del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO .• Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. f'ILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. 01''ELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinUl"\'e de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.• 
El66 52 Secc. IV g., 
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PODER EJECOTIVO 
GOBIRRNO DRL ESTA.DO 

DR SONORA 

HL C. i\RMi\NIJO LOPl:Z N()(;f\LES, Gobernador Const i tuciona 1 del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus hnbitnntes sabed: 

Que el 11. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la 

siguiente LEY: 
NUMERO ll 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE 

D~:L PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 
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L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE GRAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1 o. - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y 
en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuestos adicionales 

c) Impuesto predial 

d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

c) Rastros 

d) Seguridad pública 

e) Tránsito 

f) Desarrollo urbano 

g) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Venia de placas con número para 
nomenclatura 

c) Venia de formas impresas 

$1,300,043 

$ 1,089 

152,450 

884,414 

262,090 
-·------ --- -· 

527,891 

222,994 

6,748 

16,877 

102,520 

101,154 

47,003 

30.595 

171,023 

23,916 

5,299 

1,118 

5,520 
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d) Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

e) Otros no especificados 

2 Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado. -

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Venta de lotes en el panteón 

c) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

IV.-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Recargos 

c) Donativos 

d) Reintegros 

e) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de parlicipac1ones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto de importaciones y 
exportaciones 

f) Impuesto federa! sobre tenencia y uso de 
vehículos 

g) Fondo de impuesto especial 

h) Fondo de impuesto de autos nuevos 

i) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

7,894 

4,085 

--·--·---·-

147,107 

144,734 

1,228 

1,145 

646,379 

322,327 

15,980 

125,718 

8.929 

173,425 

5,453,012 

3,830,990 

369,355 

124 

66,560 

197,851 

151,488 

50,998 

15,501 

770,145 

$8,098,348 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998. se aprueba la Ley de Ingresos 
'f Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles. 
Sonora. por un importe de $8,098,348 00 (OCHO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N) 



~-º-------~IBOOFLICEITAINL ___ 1_,11_N1_~~_~,_,.,_.,_.,._.,._ ... _. __ _ 

l N" 52 Secc. IV 

ARTICULO 3o - En los casos de otorgarrnento de prórrogas para el pago de 
cré(l1tos fiscales, se causarán intPreses · ;:il 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
8110 dR 1998 

ARl \CULO 4o - En los términos del Articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Mur11c1pal, el pago extemporáneo de crédrtos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
s1er1do la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, 
Sor1ora, deberá enviar al Congreso del Estado, trimestralmente. dentro de los quince días 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción 
XXIII del Articulo 136 de la Const1tuc1ón Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

ARTICULO 60 - De acuP-rdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Articulo 37, fracción XXII, 
última parte. de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su e¡ercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autonzado por esta Ley, requerirá de la autorin'lr.ión previa 
del Congreso del Estado 

TRANSITORIOS 

AH1 ICUIO PRIMERO Se prorro[Fl el período de vigencia del Artículo 
Te1ce10 Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Of1c1a\ del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.· La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
e11ero de 1998. rrevia su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comuníquesl' al Ejl'cutlvo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, a 27 dl' 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.· 
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFEI.IA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumpllmiento,• 
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre velntinu ... ve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION .• EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES .• RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO .• LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
E167 52 Secc. IV 
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PODER EJECUTIVO 
OOBIRRNO DRL ESTADO 

DE !'lONORJ\ 

1:L C. /\HM/\NllO 1.0l'EZ N0(;/\1.ES, Gobern,1dor Co11stitucion:il del 

Es 1 :1 el o J. i b re y So IJ e r :i 11 o el P Sonora , a sus 11:1 b i t ;i 11 tes sabe el : 

l)11c el 11. Congreso del l:s1:1do, se l1a servido clirigirllle la 

siguiente Ll:Y: 

NlJMl<:RO 12 

EL CONGRESO DEL ~:STA DO u,m,,: Y SOBERANO 01{ SONOIU, EN NOMtum 

DEL l'lJEBLO, l>ECRETA LA SIGUIENTE 

LE Y 

DE INGRESOS Y PHESUPUESTO DE INGf<ESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE LA COLOR/IDA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

AfHICULO 1o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
La Colo1 adél Sonora. percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estirm1das que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 
$285,500 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

$ 500 
b) Impuesto predial 235,000 

c) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 50,000 

-- - ----. ----. 

11. - Derechos 
18,500 

a) Alumbrado público 500 

b) Tránsito 
15,000 

c) Otros servicios 3,000 
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111.- Productos 

Por el uso, aprovechamiento o en;:ijenación 
de sus bienes de derecho privado -

a) Venta de lotes en el panteón 

IV.-Aprovechamientos 

a) Multas 

ti) Aproved1arnientos diversos 

V.- Participaciones 

a) F rn ido general de particip3crones 

b) Fondo de fomento rnunicipal 

e) Mult3s federales no fiscales 

d) r'art1c1p3ciones estatales 

e) lmruesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) Fondo de impuesto especial 

g) Fondo de impuesto de 3utos nuevos 

11) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

200 

Nº 52 Secc. IV 

200 

200 

16,000 

1,000 

15,000 

1,949,311 

1.488,897 

215,210 

500 

H"í.Gl\4 

34.408 

11,808 

3,521 

178,323 

$2,269,511 

ARTICULO 2o.- Para el e1ercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntam1er1to del Municipio de La Colorada, Sonora, por un 
importe de $2,269,511 00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 00/100 M N ) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
ar"ío de 1998 

ARTICULO 4o - En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Munic1ral. el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Murncip10 de La Colorada, Sonora 
cJehe1 á enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes 
al trnnestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del 
A1ticulo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 
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ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. y Artículo 37, fracción XXII. 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998. previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,. Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.• DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO AtFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Ofldal del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAi, DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURIU,0 AISPURO.- RllBRICA.-
E168 52 Secc. IV 

3.í \\1- ..... , ~i 
~~~-

PODER EJECUTIVO 
GOBIRRNO DRL ESTkDO 

DE SONORA 

l',I, C. i\llMi\NflO 1.01'1:Z Nor;AJ.l:S, Cohernador Constitucional del 

Pstndo Libre y SohPr;ino de Srrnorn, 11 sus lrnhítnntes sabed: 

()ue el 11. Congreso del Estado, se h:i servjdo dirigirme la 

siguie11tc LEY: 

N tJ MERO 13 

EL CONGIU:SO IH:t. l<:STAl>O I.IBIU: Y SOBI<:IUNO U~: SONORA, EN NOMBIU: 

DEI. l'IIEBLO, 1)1<:('HETA LA SIGUIENTE 
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LE Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARBO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

ARTICULO 1 o - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Carbó, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran 

1.- lmpuestus 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuesto predial 

c) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

c) Rastros 

d) Tránsito 

e) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Servicio de fotocopiado de documentos a 
particulares 

e) Mensura, remensura, deslinde o localizac1ón 
de lotes 

d) Servicio de limpieza de lotes 

2 Por el uso, aprovechamiento o ena¡enación 
de sus bienes de derecho privado -

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

$194,190 

$2,230 

176,960 

15,000 

117,236 

70,736 

700 

13,400 

31,400 

1,000 

38,596 

29,596 

15,000 

6,400 

7,300 

896 

9,000 

9,000 
------------
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IV.-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Participaciones estatales 

d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e) Fondo de impuesto especial 

f) Fondo de impuesto de autos nuevos 

g) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

89,621 

23,621 

66,000 

2,678,534 

1,981,982 

276,092 

14, 111 

8,221 

24,674 

841 

372,613 

------·-------· 
--·----

$3,118,177 

ARTICULO 2o. - Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, por un importe 
de $3,118,177.00 (TRES MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO So.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralm~nte, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Artículo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
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diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y proniulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO .• Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO .• C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín onc1a1 del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO .• ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GORU,:RNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
El69 52 Secc. IV 

PODER EJECUTIVO 
GORIRRNO DEL F.STADO 

DR ~ONORA 

l'.I. c. /\PM/\Nll(1 l.(ll'i'.'!. N<ll;i\l.F:;, Cllh<'r:1:1d(1J C<111stit11ci1111:1l d1•I 

l\stndu 1.ilire y Snhcr,111,1 de i;o11or;i, ;1 sucs liahitant,•s s:il,ed: 

siguiente LEY: 

N ll M ERO 14 

I<:L CON(;IU~SO IH~L ~Sl'/\1)0 LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, I<:N NOMBRE 

l>EL PUEBLO, DECIU:TA LA SIGUIENTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INCRESOS OH. /\YUN T AMIENTO DEL. Ml INICIPIO 
DF SAN FELIPE DE .JESUS, SONOl~A. PA8A EL EJERCICIO FISCAi DE 1998 

Aí'{l lCllL O 1 o - F11 l'i eJr,r uc10 fiscal ele 1 ~JCJB. el /\yu11tr11111e1 ,to ciPI M11111c1¡ 110 rJ,, 
Szu1 f f,l1pe dP Jes1·r,;, So11or r1, poi c:1hÍI zi los II llJI 8sos proverne11tes de los co11cs:p\(ls y e11 las 
cantidades est1111adas que a co11l1rnJélc1ó11 se e11urner a11 
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1.- Impuestos 

a) Impuestos adicionales 

b) Impuesto predial 

c) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes 1r1muebles 

11.- Derechos 

a) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios yue se presten en funciones 
de derecho privado.-

a) Otorgamiento de financiarnientu y 
rendimiento de capitales 

b) Mensura, remensura, deslH:de o localrzac1ór1 
de lotes 

2 Por el uso. aprovechamiento o ena1enac1ón 
de sus bienes de derecho privildo -

a) EnaJenac1ón onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Arrendamiento de bienes rnuebles e 
inmuebles 

IV. -A provee h amientos 

a) Multas 

b) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

e) Participaciones estatales 

1.sop 

660 

6,000 

6,000 

$ 720 

11,064 

792 

576 

2,160 

12,000 

180 

1,500 

1,178,470 

122,874 

13,840 

$12,576 

576 

14,160 

1,680 

1,468,789 
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d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e) F ando de impuesto especial 

f) F ando de impuesto de autos nuevos 

g) rondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

110,262 

1,991 

11,283 

30,069 

Nº 52 Secc. IV 

$1,497,781 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora. 
por un importe de $1,497,781.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
ario de 1998 

ARTICULO 4o.- En los términos del Articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el A,\ículo que antecede_ 

ARTICULO So.- El Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jes(1s, 
Sonora, deberá enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación seíialada en la Fracción 
XXIII del Artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
ad1c1onal o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el día prnnero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO .• Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALl'ARO CAZ.ARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFEUA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA,• DIPUTADO 
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SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.· 

Por tanto, mando se publique en el Boletín onclal del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERN-.Al>OR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL &~v»vaAl<IO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
E170 52 Secc. IV 

PODER EJECUTIVO 
QOBIRRNO DRL ESTADO 

DR SONORA 

FL C. i\l~MJ\NIHl 1.0l'HZ N01:J\LE:;, Co!Jernador Co11stitucio11é!l del 

Fst:1do l.ihrc y Snhcr;111r 1 el<' Sonora, a Stt'.i lwbit:in1es salied: 

l)ue el 11. Co11¡~reso dl'I Hs1ndo, se li:i servido dirigirme la 

si¡~11iv11te 1.1:Y: 

NUMERO 15 

~~L CONGlrnso Dl(L ESTAUO LIHRI[ y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO, IH:CRETA LA SIGUll<:NTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 

ARTICULO 1 o. - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuestos adicionales 

c) Impuesto predial 

$23,000 

100,000 

290,000 

$546,580 
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d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

e) Rastros 

d) Seguridad pública 

e) Tr;:'-insito 

f) Desarrollo urbano 

g) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado -

a) Venta de placas con nt'imero para 
nomenclatura 

b) Servicio de fotocopiado de docu1nentos a 
particulares 

e) Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

d) Servicio de limpieza de lotes 

2 Por el uso, aprovechamiento o' enajenación 
de sus bienes de derecho privado_-

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Venta de lotes en el panteón 

IV.-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Recargos 

e:) Uonatt ✓os 

d I Ap1 ovecha1nientos diversos 

1,000 

1,500 

2,000 

2,000 

-~-----

20,000 

20,000 

-------

133,580 

30,000 

10,000 

30,000 

15,000 

90,000 

20 000 

61,800 

6,500 

40,000 

--------

100,000 

5,000 

50,000 

61,000 

Nº 52 Secc. IV 

256,800 

46,500 

216,000 
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V.- Participaciones 4,869,937 

a) Fondo general de participaciones 3,297,622 

b) Fondo de fomento municipal 169,484 

c) Multas federales no fiscales 550 

d) Participaciones estatales 215,059 

e) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 174,120 

f) Fondo de impuesto especial 61,813 

g) Fondo de impuesto de autos nuevos 17,818 

h) Fondo de fortalecimiento municipal 933,471 

-~~-·~-

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $5,935,817 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Río Muerto, 
Sonora, por un importe de $5,935,817.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 MN). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Murncipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio Río Muerto, 
Sonora, deberá enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción 
XXIII del Artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus f1acciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 



38 B O LETIN .1 ___ 1_,1_JN_1~_s_2_B_D_1•,_· 1_)1_c_1L•_:M_1_m_E_1_)1_•: _H_1n_1 

OFICIAL I Nº 52 Secc. IV 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero dP. 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comunfqul'Sl' al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEI, H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO Al,FARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO .• C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
slett-.• SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
E171 52 Secc. IV 

PODER EJECUTIVO 
GOBIRRNO DEL ESTADO 

DE SONORA 

1:L C. i\lZMJ\NllO LOl'EZ N()(;¡\1,J:.'.;, (;(,\Jer11.idor C:011stitt1cional del 

l!st:1do Libre y Soher,1110 de Sonorn, :1 sus h:1hitri11tes sabed: 

• 
que el ll. Co11greso del f:,,t:1do, Sl· \i;i s0rvido dirigirme l:1 

siguiente LEY: 

NUMERO 16 

EL CONGRESO D~:L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, F.N NOMBRC<: 

DEL PU~:Bl,O, lH:CRETA LA SIGlJIF:NTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE HERMOSILLO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998 . 

ARTICULO 1 o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Hermos1llo, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran: 

1.- Impuestos $81,516,155 
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a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos 

c) Impuestos adicionales 

d) Impuesto pred1al 

e) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Alumbrado público 

b) Panteones 

c) Rastros 

d) Parques 

e) Seguridad pública 

f) Tránsito 

g) Desarrollo urbano 

h) Control sanitario de an11nales domésticos 

i) Otros servicios 

111.- Contribuciones Especiales por Mejoras 

a) Mejoras a vías públicas 

b) Construcción y reconstrucción de banquetas 
y guarniciones 

c) Construcción y reconstrucción de obras 
públicas 

d) Agua potable 

e) Drenaje y alcantarillado 

f) Alumbrado público 

g) Pavimentación 

h) Obras de ornato 

i) Cultura 

j) Recreación y espacios abiertos 

$3,077,210 

100,000 

3,833,786 

52,233,180 

22,271,979 

23,667,862 

16,134,936 

356,309 

5,000 

45,000 

267,889 

2,586,814 

2,112,670 

10,460 

2,148,784 

------

1,984,215 

350,000 

52,103 

41,912 

147,729 

49,125 

57,774 

650,756 

10,000 

15,000 

10,000 
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k) Deportes 

1) Obras de solidaridad 

rn) Recuperación obras de Cornur 

IV.-Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado.-

a) Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Venta de placas con número para 
nomenclatura 

c) Venta de planos para construcción de 
viviendas 

d) Venta de planos de centros de población 

e) Venta de formas impresas 

f) Venta o arrendamiento de caj;:is 
estacionarias para depósito de basura 

g) Expedición de estados de cuenta 

h) Servicio de fotocopiado de documentos a 
particulares 

i) Mensura, rernensura, deslinde o localización 
de lotes 

j) Servicio de limpieza de lotes 

k) Otros no especificados 

2 Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado.-

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Cualquier acto de administración sobre 
los bienes de dominio privado del 
Ayuntamiento 

c) Venta de lotes en el panteón 

d) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

V.- Aprovechamientos 

él) Multas 

b) Recar9os 

Nº 52 Secc. IV 

15,000 

570,015 

14,801 

·-----

7,724,816 

1,731,871 

675,617 

12,750 

30,000 

8,450 

98,350 

7,200 

245,500 

5,000 

254,206 

21,303 

373,495 

-------

5,992,945 

5,644,180 

25,000 

313,765 

10,000 
--·--·•· 

26,787,091 

4,533,227 

3,883,590 
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c) Remate y venta de ganado mostrenco 

d) Indemnizaciones 

e) OonatIvos 

f) Reintegros 

g) Aprovechamientos diversos 

VI.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

e) Multas fedeu,les no f1sc;ciles 

d) rart1ci¡1;ciciones est;it;ciles 

e) lrnpuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) í omJo de 11npuesto especic1l 

g) Fondo de impuesto de autos rnievos 

h) Fondo de forté1lecir111e11to rnu11icrpal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

7,500 

14,756 

6,854,931 

88,561 

11,404,526 

202,230,233 

139,590,575 

6,130,002 

1,070 609 

2,609,184 

7.572.763 

2,762,610 

774,895 

41.719.595 

$343,910,372 

AfHICULO 2o - rara el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora, por un 
importe de $343,910,372.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SETEN1A Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos. durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Muriicipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO So.- El Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articulo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136. fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Articulo 37, fracción XXII, 
última parte. de la Ley Orgánica de Adn1inrstración Municipal para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se rrorroga el período de vigencia del Artículo 
1 ercero Transitorio en todas sus frar:r:iones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacie11da Murncipal, publrcada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
i111puesto sobre traslar:ión de dominio de bienes inmuebles. hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNUO.- La rresente Ley entrará en vigor el di;:¡ pr1111ero de 
enero de 1998, previa su publicación e11 el Boletín Of1cinl del (3obierno del Estado 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. t'ILIBERTO ALFARO CAZARl<:S.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFEUA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO .. RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le df' el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, dlelemhre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RlJRRICA.-
El72 52 Secc. IV 

PODER EJECUTIVO 
OOBIRRNO DEL ESTADO 

llR SONORA 

l',\, c. /\llM/\NlHl !.Ol'FZ N()CJ\l.FS, (;o\wrn;1dor C:onstitucio11;1J dC'l 

Es t :1 d O J. 1 b re y Sobe r ;111 ( l el e Son o r :1 , :1 '.; u s li n h i t a 1l t e s s a he d : 

q 11 c el 11. Congres(, del Fst:1clo, SP h;i sPrviJo clirigirrne la 

sig11ie11tC' LEY: 

NllMERO 17 

EL CON(;tu~so 1)1~1, ESTADO LIBRE Y SOBEHANO l)E SONOIU, (i:N N0:\1BIU: 

l>EL l'lil".BLO, DECRETA LA Sl(;lllENTE 

L E Y 

lJE INlJF~ESOS Y Pf~ESUF'UE:Sl O lJE: INGF~ESOS DEL AYUNTAMIE~HO DEI. MUNICIPIO 
[ •F 1 fW~CHER/\S SmJOí~A PARA EL EJERCICIO F ISC/\l DE 1998 
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ARTICULO 1 o - En el e¡ercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Trmcheras. Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cnnt1dades estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

b) Impuesto predial 

e) Impuesto sobre traslación de dorrnnio de 
bienes ,nrnuehles 

11.- Derechos 

a) Hast1os 

b) Otros SArvic10s 

111.- P1od11cto<; 

l 'ur ,., 11•., 1 "' 11 ()Vf"?r-1 lilll "'"'' ilo () f'll'IJUll,H"l(
0

lll 

dr, ,;II': l,1,-11, 1 s (ip der<c!dro p11vadr, 

,l) /\111,r11Llllll!efltO cJp t11rn1,,s lllllf'iiies P, 

lllllili•'i1l••1; 

IV. -/\p, ovnd1;111 riPntos 

<l) /\¡n r_,v<\r I i;11111P11tos d1ver sns 

V.- Pa,ticipacicmes 

a) r· 011dn lJer 1er al dH par t1cipacio11es 

b) 1·011do d 11 fo111e11to 111ur11c1pal 

e) r,irt1c1p~w1nr18s estr1tales 

d) l111¡1uestu federal sotJre tenencia y uso de 
vel 1íc1 iilJS 

PJ 1 ,,rHlr, rl•- 1111p,msto es¡,eciat 

f 1 1 1 11 reir· , 1, · '" 1pt1esfo <ir, atJtos nuevos 

fi,OllU 

$134,350 

$1,200 

110,650 

22,500 

6,700 

1,500 

5,200 

6,000 

b,flUO 

17,900 

2.600 

300 

7,000 

13,000 

1,782,169 

1,375,100 

192,871 

13.137 

45,278 

9.387 

4,633 
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g) r 011do de fortalecimiento municipal 141 .763 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $1,947,119 

AR! !CULO 2o.- Para el e1ercic10 fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Trincheras, Sonora. por un 
i111po1te de $1 947,119 00 (UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 
Dll:'CINUEVE PESOS 00/100 M.N) 

AR l lCULO 3o - En los CélSOs de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
crérJ1tos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual. sobre saldos insolutos, durante el 
éHlO de 1998 

ARTICULO 4o - En los térn1ir10s del Articulo 33 de ta Ley de Hacienda 
Mur1ic1pal el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
s1er1do la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO 5o - El Ayuntamiento del Murncipio de Trincheras, Sonora, deberá 
env181 al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trrrnPstre ver1cido, la informació1J y docrnnentación seríalada en la rracción XXIII del Artículo 
136 rle la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

AFHIC:ULO 60.- De ac11ercio al A1·ticulo 136. fracción XXI, últin18 parte, de la 
Const1tuc1ém Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. y Articulo 37, fracción XXII. 
L1\t1111a parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todu ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMEF'<.O - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley númer_o 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal. publicada en el Boletín Oficial del 
Gob1er110 del Estado, número 2, sec<;;ión 111, del clia 7 de ¡ulro de 199'1, relativo al pago del 
imr,uesto sobre trnslación de dominio de bienes inmuebles. hasta el 31 de diciembre de 
1998 

AHTICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el dia primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgaclón. 

SALON DE SESIONJ<" nEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermosillo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DirllTADO PRESIDENTE.- C. l<'ILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique~" ·:1 Boletín Oflci al del Estado y se le de el debido curnplimiento.
PA:LACIO DE GOBIERNO, HermosH' ,, Sonora, diciembre veintinueve de rnil novecientos noVt'nta y 

siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO ,:F1•:LECCION.- fü. COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO l.OPEZ NOGALES.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
E173 52 Secc. IV 
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OOBIRR.NO ORL ESTADO 
DR SONORA 

E 1. C . AH M A N ll O J. O P E Z N ü(; A L ES , (; o b e rn a do r Con s t i t u e i o n a 1 de 1 

Es t ad o l. i h re y Sobe r n 11 o de Sonora , a sus lw bit antes sabed : 

Que el 11. Congreso del Estado, se hn servido dirigirme la 

siguiente 1.1:Y: 

N ll M fi~ RO 18 

EL CONGH.l~SO UEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO l>E SONORA, EN NOMBRE 

DEL l'UfllLO, 0F:CIHffA LA SIGUIENTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE HUATABAMPO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

ARTICULO 1 o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Huatabampo, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran 

i.- Impuestos $3,176,827 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos $50,000 

b) Impuesto sobre loterías, rifas y sorteos 7,776 

c) Impuestos adicionales 198,687 

d) Impuesto predia! 2,409,061 

e) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 511,303 

11.- Derechos 1,589,261 

a) Alumbrado público 628,377 
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b) Mercados y centrales de abasto 

c) Panteones 

d) Rastros 

e) Parques 

f) Seguridad pública 

g) Tránsito 

h) Desarrollo urbano 

1) Otros servicios 

111.- Contribuciones Especiales por Mejoras 

él) Pav11nentació11 

IV.-Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
rie derect10 privado -

a) O\01 g<1miento de f1nanc1arnientu y 
rendimiento de capitales 

b) Ventc1 de plric;:is con número para 
11omenclatu1 c1 

2 Por el uso, aprovechamiento o emi¡enación 
rle sus bienes de derecho privado.-

;:i) Ena¡enación or1erosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

V.- Aprovechamientos 

a¡ Multas 

b) Recargos 

e) Indemnizaciones 

d) DonilllVOS 

VI.- Participaciones 

10,'140 

3,00() 

86,512 

10,890 

Nº 52 Secc. IV 

100,000 

4,899 

150,000 

2,859 

91,337 

42,307 

90,729 

478,753 

495,71'1 

13,440 

97,402 

250,000 

37,817 

38,015 

1,058,665 

5 7 Hí;,¡ 

495,714 

110,842 

1,442,361 

29,597,098 
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a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) lmp11esto fPderal sobre tenenci;.i y uso de 
velliculos 

f) Zona federr1I marítima 

g) F ando de impuesto especial 

h) Fondo de impuesto de autos nuevos 

i) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

19,026,882 

970,539 

8,033 

2,532,634 

919,755 

22,524 

374,040 

94,115 

5,648,576 

$36,412,103 
J, ' 

AfHICULO 2o.- Para el eJercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley d~,lr,igresos 
y Presupllesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Huatabampo, Sonora:·'por un 
irnporte de $36,412,103 00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL 
CIEN I O mES PESOS 00/100 M N) 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
c1éd1tos fiscales. se UH1sarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
ario de 1998 

AR llCUL O 4o - En los térrrnnos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago externµoráneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO 5o. - El Ayuntamiento del Municipio de Huatabarnpo Sonora, 
deberá enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes 
al trimestre• vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del 
Artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Articulo 136, fracción XXI, últ1rna parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, lodo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congrnso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles. hasta el 31 de diciembre de 
1998. 
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ARTICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
eriero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

Comuníque~e al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO .• Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. t'ILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFEUA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín O0clal del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hennoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete .• SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGAI,ES .• RUBRICA.- El, SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA .• 
El74 S2 Secc. IV 

OORIRRNO DRL F.STADO 

OR ~ONORJ\ 

FL C. i\HM/\NllO 1.0l'l:Z N()(;i\1,1:S, Cohcrnadclí· Const i t uc in11a 1 ,kl 

E s t ;i <1 o 1, i h r e y So h P r a n o d e Son o r a , :1 s u s h a b i t a n t e s s ;1 h e d : 

que el 11. Congreso del list:,do, sc ha servido dirigiru1c la 

sigujentc LEY: 

NUMERO 19 

l<~L CONGIU<:SO OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONOl<A, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGIIU-:NTE 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE BAVISPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

AHTICULO 1o.- En el e¡ercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Bavispe, Sonar a, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran: 

1.- Impuestos 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

$93,006 

$ 21,286 
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b) Impuestos ad1c1onales 

c) Impuesto predial 

d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

11.- Derechos 

a) Panteones 

b) Tránsito 

c) Otros servicios 

111.- Productos 

Por se1v1cios que se presten en fu11ciones 
de derecho privado -

a) Merisur a, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

2 Po, el uso, aprovecharriie11lo o e11é1Jenación 
de sus bienes de derecl10 privado -

a) An endarniento d0. lJ1,i11es muebles e 
inmuebles 

IV.-Aprovecharnientos 

a) Multas 

b) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Participaciones estatales 

d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e} Fondo de impuesto especial 

f) Fondo de impuesto de autos nuevos 

g) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

720 

65,000 

6,000 

2,400 

500 

400 

1,500 

-----

27,600 

600 

600 

27.000 

27,000 
----------

3,000 

2,000 

1,000 

--------------

1,713,664 

1,336,024 

133,826 

16,335 

105,617 

6,897 

10,807 

104,158 

-------·--·--- ----- --

$1,839,670 
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ARTICULO 2o - Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, por un 
importe de $1,839,670.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N) 

ARTICULO 3o - En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Municipio de Bavispe, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Artículo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
LJlt11na parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO - Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
1 ercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley nLJmero 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Of1c1al del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del dia 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

AR1 ICULO SEGUNDO - La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL JI. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES .. RUB~~CA.
DIPUTADO SECRETARIO.. C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.· DIPU I ADO 

SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.· 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Onclal del Estado y se le de el dt'bldo cumplimiento.
PAi ACIO DE GOBIERNO Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa_ Y 
slet; .• SUFRAGIO EFECTivo. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITl'C~ONAL DE~, 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.- 1<:L SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
El 75 52 Secc. IV 
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GOBIRRHO DRL ESTADO 
DR SONORA 

FI. C. i\kMJ\NllO l,OPEZ NOGi\LhS, r;obernador Constitucional del 

F,stado Libre)' Soberano de Sonora, a sus habítnntes sabed: 

Q 11 e e 1 1 1 • Con g re s o d e I F s t a d o , s 0 h a s e r v i do (Jj r i g i r me 1 a 

sig11ie11te LEY: 

N lJ M ~~RO 20 

l<:L CONGRF:SO IH~L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMHRF: 

Dl<L Plil':ll1.O, IH~CRETA LA SIGlJIENTI~ 

L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANANEA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

ARTICULO 1 o - En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Cananea, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran: 

1.- lrnpuestos $2,830,199 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos $10,000 

b} Impuestos adicionales 367,580 

c} Impuesto predial 2,398,619 

d) Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 54,000 

~--~-

11.- Derechos 1,273,305 

a) Alumbrado público 615,825 

b) Panteones 43,580 
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c) Rastros 

d) Seguridad pública 

e) l ránsito 

f) Desarrollo urbano 

g) Otros servicios 

111.- Productos 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado.-

a) Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

c) Otros no especificados 

2. Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado -

a) Enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles 

b) Venta de lotes en el panteón 

IV.-Aprovecharnientos 

a) Multas 

b) Recargos 

c) Indemnizaciones 

d) Donativos 

e) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) Fondo de impuesto especial 

Nº 52 Secc. IV 

288,000 

76,852 

43,401 

122,295 

83,352 

---------------

482,091 

24,122 

9,108 

14,407 

607 

457,969 

444,997 

12,972 

-- . ------- ·- - -·-- ----

818,457 

433,403 

97,842 

938 

12,000 

274,274 

15,319,462 

11,170,846 

809,163 

3,361 

219,560 

711,626 

144,837 
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g) Fondo de impuesto de autos nuevos 

h) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

72,818 

2,187,251 

$20,723,514 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, por un 
importe de $20,723,514.00 {VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre· saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO So - El Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articulo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60.- De acuerdo al Artículo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su ejercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Tercero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, número 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comunfquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletfn Onclal del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, H..rmoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES .• RUBRICA.• EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.• 
E176 52 Secc. IV 
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PODER EJECUTIVO 
GOBIRRNO DRL RSTADO 

DR SONOAA 

EL C. ARMANDO LOPEZ NO(~i\1,f:S, (~ohernador Constitucional d0l 

Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes silhed: 

Que el 11. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme l:i 

siguiente LEY: 

NUM~:RO 21 

EL CONGRESO Dli:L, ESTADO LIBRE V SOUEHANO DE SONORA, EN NOI\JBRE 

DEL Pl/EBLO, DECRl<:TA LA SIGUI EN rn 
L E Y 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE BANAMICHI, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998. 

ARTICULO 1 o.- En el ejercicio fiscal de 1998, el Ayuntamiento del Municipio de 
Banámichi, Sonora, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran 

1.- Impuestos $40,712 

a) Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos $ 113 

b) Impuestos adicionales 1,229 

c) Impuesto predial 37,507 

d} Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 1,863 

------~ 

11.- Derechos 14,546 

a) Alumbrado público 12,089 

b) Rastros 1,137 

e) Otros servicios 1,320 

----------- ~--

111.- Productos 2,640 

Por servicios que se presten en funciones 
de derecho privado.- 660 
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a) Otorgarrnento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

2. Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado.-

a) Venta de lotes en el panteón 

b) Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles 

IV.-Aprovechamientos 

a) Multas 

b) Donativos 

c) Aprovechamientos diversos 

V.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Participaciones estatales 

d) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

e) Fondo de impuesto especial 

f) Fondo de impuesto de autos nuevos 

g) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

660 
- ----------

1,980 

1,320 

660 

31,912 

2,646 

64 

29,202 

~-------- ----

1,702,122 

1,321,815 

171,710 

12,776 

62,175 

7,905 

6,362 

119,379 

$1,791,932 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio fiscal de 1998, se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, por un 
importe de $1,791,932.00 (UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

ARTICULO 3o.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998. 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Articulo que antecede. 

ARTICULO 5o.- El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, deberá 
enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los quince días siguientes al 
trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del Articulo 
136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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a) Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

b) Venta de placas con número para 
nomenclatura 

c) Venta o arrendamiento de cajas 
estacionarias para depósito de basura 

d) Mensura, remensura, deslinde o localización 
de lotes 

e) Otros no especificados 

2 Por el uso, aprovechamiento o enajenación 
de sus bienes de derecho privado.-

a) EnaJenación onerosa de bienes rnuebles e 
inmuebles 

b) Venta de lotes en el panteón 

57,276 

5,229 

10,500 

7,139 

9,731 

2,192.573 

112,710 

-- ·- -·-- ------

2.305.283 

---- --- ---- --·· 

V.- Aprovechamientos 1,694,181 

a) Multas 

b) Recargos 

c) Donativos 

d) Aprovechamientos diversos 

VI.- Participaciones 

a) Fondo general de participaciones 

b) Fondo de fomento municipal 

c) Multas federales no fiscales 

d) Participaciones estatales 

e) Impuesto federal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

f) Zona federal marítima 

g) Fondo de impuesto especial 

h) Fondo de impuesto de autos nuevos 

1) Fondo de fortalecimiento municipal 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

850,450 

377,665 

355,048 

111.018 

14,153,348 

7,820,941 

585,772 

92,383 

187,862 

307,022 

2,966,584 

134,234 

31,416 

2,027,134 

$27,520,657 

ARTICULO 2o - Para el e¡ercicio fiscal de 1998. se aprueba la Ley de Ingresos 
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y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, por 
un importe de $27,520,657 00 (VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

ARTICULO 3o - En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causarán intereses al 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 
año de 1998 

ARTICULO 4o.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, 
siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el Artículo que antecede. 

ARTICULO 5o.- El Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, 
deberá enviar al Congreso del Estado, trimestralmente, der:itro de los quince días siguientes 
al trimestre vencido, la información y documentación señalada en la Fracción XXIII del 
Artículo 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ARTICULO 60. - De acuerdo al Articulo 136, fracción XXI, última parte, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y Artículo 37, fracción XXII, 
última parte, de la Ley Orgánica de Administración Municipal, para su e¡ercicio, todo ingreso 
adicional o excedente al monto autorizado por esta Ley, requerirá de la autorización previa 
del Congreso del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el período de vigencia del Artículo 
Teicero Transitorio en todas sus fracciones, de la Ley número 390 que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, publicada en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, nCJmero 2, sección 111, del día 7 de julio de 1994, relativo al pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, hasta el 31 de diciembre de 
1998 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Hermoslllo, Sonora, a 27 de 
diciembre de 1997.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FILIBERTO ALFARO CAZARES.- RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- C. OFELIA GONZALEZ MIRANDA.- RUBRICA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- C. LUIS BARCELO MORENO.- RUBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oncial del Estado y se le de el debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO, Hermoslllo, Sonora, diciembre veintinueve de mil novecientos noventa y 
siete.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- ARMANDO LOPEZ NOGALES.- RUBRICA.• EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. 
MIGUEL ANGEL MURILLO AISPURO.- RUBRICA.-
EI 78 52 Secc. IV 
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PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO 

Leyes de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de los siguientes 

Ayuntamientos, para el ejercicio fiscal de 1998. 

Ley Número 4, Pitiquito ........................................................................ . 

Ley Número 5, Magdalena ..................................................................... . 

Ley Número 6, Imuris ............................................................................ . 

Ley Número 7, Agua Prieta ................................................................... . 

Ley Número 8, Arizpe ............................................................................ . 

Ley Número 9, Fronteras ....................................................................... . 

Ley Número 10. Etchojoa ........................................................................ . 

Ley Número 11, Gral. Plutarco E lías Calles ............................................ . 

Ley Número 12, La Colorada .................................................................. . 

Ley Número 13, Carbó ........................................................................... . 

Ley Número 14, San Felipe de Jesús ....................................................... . 

Ley Número 15, San Ignacio Río Muerto ............................................... . 

Ley Número 16, Hermosillo ...................................................................... . 

Ley Número 17, Trincheras .................................................................... . 

Ley Número 18, Huatabampo .............. · .................................................. . 

Ley Número 19, Bavispe ........................................................................ . 

Ley Número 20, Cananea ...................................................................... . 

Ley Número 21, Banámichi .................................................................. . 

Ley Número 22, Puerto Peñasco ............................................................ . 
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